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La Unidad de Gestión Educativa Local San Ignacio comunica a los directores 

de las instituciones educativas públicas que, conforme a lo dispuesto en la 

Resolución Ministerial N.° 168-2025-MINEDU, es de carácter obligatorio la 

conformación del Consejo Educativo Institucional (CONEI). 

 

Además, se precisa que la conformación del citado consejo deberá ser 

registrada a través del siguiente enlace: 

https://forms.gle/4RRqK45A79HJnHo96, con la finalidad de optimizar tiempo y 

recursos. 

 

Para tal efecto, se establece como plazo máximo para el cumplimiento de lo 

señalado hasta el día 16 de enero de 2026, bajo responsabilidad. 

 

San Ignacio, 8 de enero de 2026. 

 

Atentamente, 
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